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REF.: REGULARIZA NOMBRAMIENTO EXCEPCIONAL

COMO DIRECTOR DE CARRERA DE
PEDAGOGÍA EN ARTES VISUALES CON

MENCIÓN PATRIMONIO, DE LA FACULTAD DE
ARTE, DE ÍTALO SABADINI FORETICH.

1672/2025

DECRETO EXENTO N

VALPARAÍSO, 17 de diciembre de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que por Resolución N° 29/2022 de la Facultad

de Arte, se designó al académico Italo Sabadini Foretich como Directorde Carrera de Pedagogía

en Artes Plásticas, a partir del  01 de enero de 2023 y por un período de tres años.

2 Que, en el año 2023 la carrera de Pedagogía en

Artes Plásticas no fue acreditada lo que implicó el cierre de la carrera, con los últimos alumnos

de las promociones 2021 y 2022.

3. Que por Decreto Exento N° 1227/2023 de

Rectoría, se aprobó la creación y plan de estudio de la carrera de Pedagogía en Artes Visuales
con mención en Patrimonio, conducente al título de Profesor/a en Artes Visuales con mención en

Patrimonio y al grado de Licenciado/a en Educación, para las promociones que ingresen a contar

del año 2024.

4. Que el académico Italo Sabadini Foretich,

asume como Director de la Carrera de Artes Visuales con mención Patrimonio, sin el

correspondiente acto administrativo que lo nombre en el cargo.

5. Carta de fecha 07 de marzo de 2025, del

académico Italo Sabadini Foretich al Decano de la Facultad de Arte, por la cual renuncia al cargo
de Director de la Carrera de Artes Visuales con mención en Patrimonio, a contardel 01 de abril
de 2025.

6. Que por Resolución N° 15/2025 de la Facultad

de Arte, se regularizó designación de Director de Carrera de Pedagogía en Artes Visuales
mención Patrimonio.

7. Que mediante Oficio N° 512/2025 Contraloría

Universitaria devuelve sin tramitar la Resolución N° 15/2025 de la Facultad de Arte.
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8. Constancia de fecha 06 de marzo de 2024,

emitida por el Secretario Académico de la Facultad de Arte, que da cuenta del acuerdo adoptado

por el Consejo de la Facultad de Arte, de nombrar a Ítalo Sabadini Foretich, como Director de

Carrera de Pedagogía en Artes Visuales con mención en Patrimonio, a contar del 11 de marzo
de 2024.

9. Que las funciones de los Directores de Carrera

resultan esenciales para esta Casa de Estudios, especialmente por su relación con los

estudiantes; desempeñando una importante labor, por lo que, tal cargo no puede permanecer sin

académico/a que lo desempeñe, por lo que se autorizará en forma excepcional el nombramiento
en los términos solicitados.

10. Por su parte, el artículo 37 del Decreto Exento

N° 0754/2022 de Rectoría, dispone que los casos no previstos, y las dudas y dificultades que se

susciten serán resueltas por el Rector.

11. Así las cosas, en conformidad al artículo recién

señalado, y teniéndose especialmente presente la atribución que detenta el Rector de esta

Universidad de adoptar todas aquellas medidas que hagan posible la adecuada dirección у

supervisión de las actividades universitarias, se regulariza el nombramiento excepcional de

ÍTALO SABADINI FORETICH como Director de Carrera de Pedagogía en Artes Visuales con
mención en Patrimonio, por el período comprendido entre el 11 de marzo de 2024 y el 31 de

marzo de 2025.

12. Artículo 52 de la Ley N° 19.880, que señala, los

actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias
favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros.

13. Memorándum N° 0115/2025 del Decano de la

Facultad de Arte al Rector, con visto bueno de la Vicerrectora Académica.

14. Correo electrónico de fecha 16 de diciembre de

2025, de Margarita Baxman Muñoz, secretaria de Rectoría, a la Directora Jurídica.

15. Lo dispuesto además en el inciso 2º artículo 1º de

la Ley 18.434, artículo 30 del inciso 3º del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163 de 2022,

ambos del Ministerio de Educación y artículo 52 de la Ley 19.880.
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REGULARÍCESE el nombramiento en forma excepcional,
como DIRECTOR DE CARRERA DE PEDAGOGÍA EN ARTES VISUALES CON MENCIÓN EN

PATRIMONIO, de la Facultad de Arte, a ÍTALO SABADINI FORETICH, cédula de identidad N°

7.618.719-3, académico jornada completa, grado 1, planta, a contar del 11 de marzo de 2024 y
hasta el 31 de marzo de 2025.

REGÍSTRESE POR CONTRALORÍA UNIVERSITARIA Y COMUNÍQUESE.

AlRESTRADO

(5 29 DTC 2025
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